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ADENDA Nº […] AL CONVENIO DE SUBVENCIÓN Nº […] 

FIRMADA ENTRE […] 

 
NORMAS FINANCIERAS Y CONTRACTUALES ADICIONALES APLICABLES ÚNICAMENTE A PROYECTOS 
EN LOS QUE SE ORGANICEN ACTIVIDADES VIRTUALES DEBIDO A LA COVID-19 

Las normas siguientes son adicionales a las ya incluidas en las cláusulas I.2 y II.2 del Anexo III, y se 
aplicarán únicamente en aquellos casos en que se hayan de organizar actividades virtuales debido a 
la COVID-19. La información sobre movilidades virtuales se proporcionará siguiendo las reglas 
establecidas en el convenio de subvención correspondiente.  

En lo que se refiere a Costes excepcionales, los beneficiarios podrán transferir hasta el 10% de los 
fondos asignados para cualquier categoría presupuestaria basada en contribuciones por unidad a la 
de Costes excepcionales para cubrir costes relacionados con la compra y/o alquiler de equipo y/o 
servicios necesarios para la realización de actividades de movilidad virtual debido a la COVID-19, 
incluso si no se hubieran adjudicado inicialmente fondos a esta categoría de costes excepcionales. 

 
Cláusula I.2. Cálculo y documentos justificativos de las contribuciones por unidad 

Las condiciones estipuladas para la Gestión y ejecución del proyecto siguen siendo de aplicación.  

 
B. Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 

a) Cálculo del importe de la subvención: el importe de la subvención adopta la forma de 
contribución por unidad en relación al apoyo individual. 

• No se subvencionará el viaje. 

• Podrá proporcionarse también apoyo lingüístico en el caso de actividades 
virtuales aplicando las mismas normas.  

• Apoyo individual: el importe de la subvención se calcula multiplicando el número 
de días/meses de actividad virtual del participante por el 15% de la contribución 
por unidad aplicable por día/mes al tipo de participante y al país de destino de 
que se trate, como se especifica en el anexo IV del convenio. Los días de viaje 
anteriores o posteriores a la actividad no podrán incluirse en el cálculo de la 
ayuda individual. 

 

b) Hecho desencadenante: 

• Apoyo individual: lo que condiciona el derecho a la subvención es que el 
participante haya realizado efectivamente la actividad. 
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• Apoyo lingüístico: lo que desencadena el derecho a la subvención es que el 
participante haya realizado una actividad de más de dos meses de duración y 
haya seguido efectivamente una preparación lingüística en la lengua de 
instrucción o de trabajo. 

 

c) Documentos justificativos: 

• Apoyo individual: Prueba de asistencia a la actividad en forma de declaración 
firmada por la organización de acogida en la que se especifiquen el nombre del 
participante y el propósito de la actividad, así como las fechas de inicio y 
conclusión de la actividad virtual. 

• Apoyo lingüístico: Prueba de asistencia a cursos en forma de declaración firmada 
por el proveedor del curso en la que se especifiquen el nombre del participante, 
la lengua impartida y la duración del apoyo lingüístico. 

 
Cláusula II.2. Cálculo de los costes reales 

 
A. Apoyo a necesidades especiales 

 
El beneficiario podrá transferir fondos asignados para cualquier otra categoría presupuestaria a 
la de apoyo a necesidades especiales, incluso si no se hubieran adjudicado inicialmente fondos a 
esta categoría. 

a) Cálculo del importe de la subvención: la subvención es un reembolso del 100 % de los 
costes subvencionables en los que realmente se ha incurrido. 

b) Costes subvencionables: costes relacionados directamente con participantes con 
necesidades especiales para llevar a cabo actividades virtuales. 

c) Documentos justificativos: facturas de los costes reales en las que se especifiquen el 
nombre y la dirección del organismo que expide la factura, el importe y la divisa, así como la 
fecha de la factura. 

 

B. Costes excepcionales 
 

a) Cálculo del importe de la subvención: la subvención es un reembolso del 75 % de los costes 
subvencionables en los que realmente se ha incurrido en la compra y/o alquiler de equipo y/o 
servicios. 

b) Costes subvencionables: costes relativos a la compra y/o alquiler de equipo y/o servicios 
necesarios para la realización de actividades de movilidad virtual. 
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c) Documentos justificativos: prueba del pago de los costes incurridos sobre la base de 
facturas en las que se especifiquen el nombre y la dirección del organismo que expide la 
factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la factura. 

 
FIRMAS 
 
 
 
Por la AN     
[Nombre/apellidos] 
 
 
 
[firma] 
Hecho en[lugar],[fecha] 
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